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Décima.--Cul's¡) Ge tOTll(acitin

Los opositores ll1c1mdoi' t:n la ilsla definitiva de aprobados
qUe establece la base octava deberún realizar tul curro teór:co
práctico de formación, que no excedteri de tres meses, en la
ESCUf'la de Estudios Aduaneros, Para ello la Dirección GeneI'al
de Adltanas dispondrá que a finalü';nl' el período de toma de.
pose~i()n .~eúalu-do en el caso ct) del artículo ;~ii de la Ley de
F'uncionarios Civiles del Estado Queden adscl'itos como funcio
narios en los servicios de dicho Centro directivo durante el pe
riodo que dure el mismo.

Finalizado el curso de formacion, los tunclOnarios d'e referen·
cia pasar::'ll1 a ocupar, por el orden de prelación establecido en
la base anterior, las plazas vacantes cxistente~ en el Cuerpo cte
Profesores Quimicos de los Lahor8torios de Aduanas

Undédm(1,-ni~:TJosiciones ¡jnate,'"

Por la SecretarIa del Tribunal se llevara. nn Libro de Actas.
que firmarán el Presidente y el Secn:tario. en el que constarán
las torrespondientes a su constitucIón y a cada una de las sesio
nes celebradas en el curso de la oposición, debiendo reflrejar, en
las qUe se refieran a ~os ejercicios verificados, los puntos de la
calificación Que hayan obtenido lOB opositores en cada actuación,

El Secretario formará el expediente de cada opositor. con su
solicitud, justificantes ~' notas origiuflJes de calificación.

La convocatoria, las bases de ia.oposición, insertas en la pre
sente Orden ministerial, y cuantos actos administrativos se dei'L
ven de ésta y de la actuación del Tribunal podrún ser impug
nados por los interesados en los casos y en la forma pstablecidos
en la Ley de Procedimiento Administratlvo,

En todo lo no previsto en la presente Orden se estara a .lo
dispuesto en el Decreto número 1411/1968, de 27 de junio, por el
que se aprueba la Re~lamentación Gf'nNaI para ingreso en la
Administración.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1~69.--P. D" el Subsecretario, Jo.~

M~.Tía Latorre.

Ilmo, SI'. Director general de AdUanas,

RESOLUCION de la Dirección General de Segu
ridad por la que se publica. relación de opositores
que han de realizar examen para cubrir vacantes
en la Banda de Música del Cuerpo de Policía Ar
mada

A propuesta de la Inspección General de Policia Armada.
Esta Dirección General, de acuerdo con la Orden del Mmia·

terio de la Gobernación de 13 de mayo de 1969. publicada en el
«Boletín Of1cial del Estado» número 150, de 24 de junio del
mismo afio, y «Diario Oflcial del Ministerio del Ejército» núme
ro 155, de 10 de julio de igua.l año, por la. que se convoca con
curso-oposición para. cubrir vacantes en la Banda de Musica
del Cuerpo de Policía Armada, ha acordado citar a examen a
los aspirantes a dichas vacan~s que a continuación se rela.
ctonan, los cuales deberán sufrir reconocimiento médico y actuar
ante el Tribunal que se nombre al efecto, en el Acuartelamiento
de Policía Armada sito en la calle de Francos Rodríguez, núme
ro 112 de esta capital en las fechas y horas Que asimismo se
sefialan:

A las nueve horas del dia 17 del próximo mes de noviembre
presentaci6n de todos los opositores relacionados para sufrir re
conocimiento médico.

A las nueve horas del día 18 del mismo mes. examen para
10:3 opositores al instrumento ({Flauta»,

A las nueve horas del día 19 del mismo mes, exameri para
los opositores a los tnstrumentog «Trombón». «Trompa». «CIa·
rinete» y «Violoncello».

Relación nmninal de opositores que se citan

Sargento primerQ M. don José Remón Toledo, Regimiento de
Infantería San Marcial 7.

Sargento primero M. don José L. Sanfrutos de Pablos, Colegio
Guardias Jóvenes, D. Ahumada

Sargento M. don Vicente Martínez L6pez. Agrupación Inde·
pendencia del Ministerio de Marina.

Sargento M, don Cristóbal Moreno Rama, Regimiento de In·
fanteria Jaén 2'5.

Sargento M. don Francisco Bisbal Flor de Lis. Regimiento de
Infanteria Inmemorial 1

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

La Dirección General de Aduanas propondni al· Ministerio de
Hacienda los nombramientos de los opositores incluídos como
aprobados en la propuesta. del Tribunal 'Como funcionarios con
derecho a ocupar, por orden de prelación, las vacantes a cubrir
en el repetido Cuerpo de Profesores Químicos de 10..<; Laboratorios
de .Aduanas, con el sueldo '.:l demás emolumentos reconocidos
por la Ley de Retribuciones y disposiCiones complementarias.

Los opositores aprobados deberán cumplir los requIsitos exi
Ciclos en lOS apartados c) y d) del artículo 36 de la Ley de Fun
cionarios Civiles del Estado.

La Administración podrá conceder, a petición de los intere
sados, una prórroga del plazn establecido para tomar posesión.
que no podrá excecrer de la mitad del mismo. si las circunstan
cias lo aconsejan y eon ello no se- perjudican los derechos de
te!'ceros, de conformidad con el artículo 57 de la Ley de Pror.:e~
d1mrento Administrativo.

c) Serin elimlllados !Os '-Ilh)·';n0r~~; que, pUl aplicaciÍJn de .lo
dispues¡,ú en la~ Ilurnw_~ lIil(' anlt~(yjt'l, ulJLuvieran una calilica
c~ón media mfel'ior ;¡ cillU) rlllll1.0:; f-'li ("1 lJrimer ejercicIo v a
dl~ puntos en ]u..., €¡t'l'(;iclus St'~lilldll. 1vrCt'ro y Cllarto

Al t.érmino d., lo,'; e.wrc¡eJ0~ l)j"jl\1(',-o, ,~e"und~) v' cuarto, v de
ca9a se<;Jó!1 {!I[lJ'l;l, [}'¡¡Linde!.,;.,. lil< :1'1'(,<'1'(1 :,e exponclr:úl ni pú
b,l:co las lista:'> de los, ()¡JOSl[<We<' df'ci;lraciu.-; l.¡l!mjtj(jo:-;, cun expre
SlOn de la puntuac)ol) Ulc:U1Zl.Hh l)(jj" c:¡rJu unu dI::' l:'lJos

Lo,s opositores extl\udo,'-. en loc; ,:;1.c;(lS spúa!ad(jo, t'll las normas
pre'Cedenies no POd,':II" :1('I\I:J; (']) P:;kIJ:¡ II:tP11(j¡' "lgllna de
esta,g oposicione;:,

La SLillla de [;1:; ea.Ji!"J;'UCléJne:-; ()J)1.f"lid:h pOI l.éada opositor
en todos los c.]el"clci()s que 1l1Lc~~nü) h opo,;ici()¡l C{))L:t:Íluirú SU
calificacion t.oLal dr:il!11ti'ia

,En nlngún ~~,:::.so podrá el TriIJUIt::i afJ1\)in~' () p"OpUTWJ' mayor
numero de aSpII'R.nte:.; ql1f' f'\ r!t' pl:¡;;~l.'; Ulll;()c~·¡(bs.

Una vez conchuda Ht !Jl';¡d,ira dl'¡ ¡dl'JllU "'JCl"cie;io, e, rribu~
nal formulará la lista definitiva de rO" O]JOsil,Ol"eS aprobados,
por orden riguroso de (;alHkaelOlle~:. sin que en ningún caso
pueda fig~r~r. en ellas mayor l1Lllllero dt: aspirantf's que el de
plazas defImtIVamente convocadas. la qUe se publicarú en los
tablt)lles de ammcios de la Dirección Gf'ileral de AdUanas.

Los opositores Que figuren incluldos como aprobados en la
pr?puesta del Tribunal calificado, aportar8il ante la Direc
ci?ll: General de Aduana.:;. dentro de! plazo de treinta días
babl1es, contados a partir de 18 f.~dlC1 de la l)ublicación de la
lista definitiva t;n que a.pal'e?cnn inchudof; y a la Que "",e refiere
la norma antefJür. tOS C!ocullwnt-~),c; Q1W a continuación se ex
presan:

a) CertIficado del aeta ti<:' ;Jl::it:!'ipc!on dt~ nacImiento en el
Registro CiviL Cuando dicho ecrUlicado S'eU expedido en el im

preso oí:ici~ correspon~ileme ;.' den 1:·0, dd territorio e"paflol
no precIsara del reqUIsito de legaÍlzaclOn. al amparo de la vi.
lente legislación d'el Registro Civil .

b) Certificación vá,Jida, librada por e! R-t"pstro Central de
Penados y RebeldeB.

e) Declaración jU~'ada dl' no lWl)l'1 .~ldo separado mediante
ex~~nte disciplinario o por fallo de Tribunal de Honor, del
servIClO del Estado o de la AdmiOlsLra.cion LocaL ni hallarse
inhabilitado para ei ejercicio de las funcíont's públicas.

ti) Certificado médico, al qUe Sl' 'l'eIiere el apartado d) de
1& base primera de e;"ta convocatoria,

e) Certificación de eumplilmento o ExenCión del Servicio
Social. en el caso de opositores del Sf'XO femenino.

f) Titulo exigido para concurrir a la oposición o copia
a~tenticada ~'el mi&mo o certJficado de haber aprobado los estu
dios necesarIOS para obtenerlo y oe haber verificado el pago
de los derechos para .su expedición. Con el documento que apor
ten presentarán una 'Copia simple del mismo Que, una vez cote
jat\a-, 'se unirá al respectivo expediente. devolviendo el original
al interesado.

Los Que tuvieran Jrt cQ;.1die¡ou d.> funcionarios pÚblicos esta·
rán exentos de justiticar documentalmente las condícioner: y'
requisitos ya demostrados paTa obtener su anteriOr nombra·
miento. debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga·
D1Bmo del que dependan, acreditando su condición V cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios

En defecto de lm~ documentos contretas, acreditativos de
reunir las condiciones exigida,s en la convocatoria, se podrán
acreditar por cualquiN medio de prueba admisible en derecho,

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerna
mayor, no pl·esentaren su documentación no podrán ser nom
brados y Quedarán anulad:'l.s todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabílidad en que hubiesen podido incurrir por fal
sedad en la instancia.

En este caso e! Tribunal formulan!. propuesta adicional a
favor de los opositores Que, habiendo superado todos los ej~rci.
dos, pudieran tener cabida dentro del número de plazas convo
cadas a causa de la referida anulación. colocándoles en la lista
definitiva de aprobados en el lugar Que le.": corresponda.

Novena.-Nombram.ientos definitivos
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Número Nombre y aPellidos

Coneurso-oposición restringido y librt'

1 D. Valentín Angula Pérez.
2 D. Eugenio Caballero Tru.üllo.
3 D. Félix Bravo Yuste.
4 D. Felicieno Trujillo Caballero.
S D. Pedro Ramírez Altamirano.
6 D, Arcángel Caravaca Pérez,
7 . D. Mariano Rodríguez García.
8 D. Jesús Arancta Díaz-Galiano.

RE80LUCION del Tribunal de oposiciones a Auxi·
liares de Laboratorio en la Escuela Nacional de
Sanidad por la que se anuncia el sorteo públwo
para fijar el orden' de actuación de los opositores.

De conformidad con la base quinta de la Resolución de la
Dirección General de Sanidad de 18 de marzo de 1969 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 28 de marzo), el sorteo público para de
terminar el orden de actuación de los opositores relacionados
en la lista de aspirantes admitidos, publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» de 2 de septiembre pasado, tendrá lugar el
dia 22 de octubre del presente año. a las díeeisiete horas, en
el aula número dos de la Escuela Nacional de Sanidad. pabellón
uno de la Facultad de Medicina. Ciudad Uníversitaria. Madrid.

Madrid, 7 de octubre de 1969,-El Presidente. Valentín Matilla
GÓméz.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Ciudad Real por la que se convoca con
curso-oposici6n para cubrir dos plazas de Capataz
de Cuadrilla,

Finalizado el plazo de pre.'lentación de instancias para tomar
parte en el concurso-oposición para, cubrír dos plazas de Capa~

taz de Cuadrilla, vacantes en la ple.ntilia de esta provincia,
una. en concurso-oposiclón restringido (entre el personal de la
categoria inmediata inferior. con un año de antigüedad en la
misma como mínimo), y una plaza en concUTso-oposición liQre,
cuya convocatoria se lleva a efecto en base a la Resolución
del ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio de Obras PÚ
blicas de fecha 30 de mayo de 1969, la cual fué publicada en
el «Boletín Oficia.l del Estado») número 2G?, de 23 de agosto
de 1969, y de conformidad con el artículo 19 del Reglamento
del Persona.l de Camlnero.<; de 13 de julio de 1961, se pu'blicR
a continuación la relación de aspirantes admitido." y excluidos
al citado concurso-oposición:

Admitido.~

Nombre y npellido3----

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

Número

DE

Excluídos: Nmguno.

El Tribunal examinador estará compti"esto por el Ingeniero
Jefe que suscribe, el Ingeniero de Caminos don Federico Kirk~

patrick o'Donnell. el Ayudante de Obras Públicas don José
Luis Luna Porredón y el funcionario del Cuerpo General Ad
ministrativo don Jorge Haro Ballesteros, que actuará como Se~

cretario, y todos afectos a esta JefatUra.
Los exámenes darán comienzo el día 5 de diciembre próxi

mo, a las diez horas de su mañan'R, y tendrán lugar en los lo
cales de esta Jefatura Provincial de Carreteras, calle Cama
rín, 2.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.
Ciudad Real, 10 de octubre de 1969, - El Ingeniero Jefe,

A. Diaz Marquinn.-5.248-E.

9 D. Eloy Villajos NÚñez.
10 D. Joaquin Martín ArriHga.
11 D. Ricardo Sierra López.
12 D. Rosario Fernánctey, Torrijo.o;.
13 D. Daniel Aranda Herrero.
14 D. Ramón Ruiz Ruiz.
15 D. Dionisia l\:Iartín Nicolás.
H; D. Juan Francisco Castellanos Ricote.

Concurso-oposición Ubre

D. Domingo Arcos del Pozo.

ORDEN de 28 de junio de 1969 por la que se con~

voca concuTso-oposición para la provisión de las
plazas de ProfeslYres adjuntos que se indican, vacan~
tes en la Facultad de Ciencias Politicas. Económi
cas y Comerciales de la Universidad de Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta. del Rectorado de la. Universidad de
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:

Prirnero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 ¡lara proveer las plazas de Profesores
adjuntos que a continuación se indican, vacantes en la Facu~w
tad de Ciencias Políticas. Económicas y Comerciales de la Um'"
versidad expresada, debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto
en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 19). modificada por las de 11 de abril
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado», de 13 de mayo) y 24 de
enero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de g de febrero).
así como en la Orden de la Dirección General de Ensefianza
Universitaría de 31 de mayo de 1951 (<<Boletín Oficial del Es·
tado» de 21 de junio).

L Análisis matemático primero.
2. Tecl'Ía del Estado y Derecho constitucional.
3. Derecho politico y Doctrina del Movimiento Nacional.

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse _en posesión del
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado
el carg'o de A}lldante de Clases Prácticas por lo menos durante
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a tul Centro de investigacíón oficial
o reconocido o Cuerpo docente q,e Grado Medio; los Ayudantes
acompañarán a sus ínstancias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado COmo tales.

Tercero._Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-oposición tendrán la duración
de cuatro años y podrán ser prorrogados por otro periodo de
igual duración si se cumplen las condiciones reglamentarias,
conforme a la citada Ley. siendo condición indispensable para
esta; prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) 8eI' es¡pañol.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sído separado. mediante expediente disciplina

rio,. del servicio del Estado o de la Administración Local ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad ín!ecto-conta·
gíosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

Cabo primero M. dOD Juan J. Clemente Bueno, Banda de
Música de la Policía Armada.

Cabo M. don JoAé Naranjo López, Banda de Música de la
Policía Armada.

Cabo M. don Joaquín Mira Estevan. Gobierno Militar, Ali
cante.

Cabo M. don Nicolás Tavira Martinez, Gobierno Militar, Ge
rona

Policía M. don Andrés Martos Calle. Banda de Música de la
Policía Armada.

Policía M. don Manuel LUQue Llamas, Banda de Música de
la Policía Armada.

Poli~ia dOD Juan Gregori Solera. Academia Especial de la Po-
licia Armada (Agrupación de Prácticas). Madrid.

Educando M. don Juan R. Caballero Abella. Regimiento de Ca~
zadores de Montaña 63.

Soldado M. don Pedro González Hernández. Regimiento de
Infantería Tenertie 49.

Paisano don José L. San Martín Lanchás, calle Particular de
la Vallés, 1, Salamanca.

.Paisano don Pablo Palma Garcta. calle Modesto Lafuente, 58,
Madrid.

Paisano don Manuel Morote López, calle Granada, 20. Madrid.
Paisano don Francisco Grau Vegara. calle Generalísimo. 17,

Bigastro (Alicante).

Madrid, 8 de octubre de 1969.-El Director general, P. D., el
. Subdirector general. Enrique Jiménez Asenjo.


